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= EJÉRCITO Y POLITICA
Ayor se discutió en el Congreso otro 

asunto militar de carácter delicado.
El diputado D. César de la Mora lla

mó la atención del ministro de la Gue
rra acerca de que una autoridad mili
tar había impuesto castigo al coronel de 
Artillería, señor marqués de Unza del 
Valle, por haber asistido en Vitoria á 
un mitin maurista. Ajuicio del orador 
el castigo había sido excesivo y la infor
mación realizada en aclaración de los 
hechos, deficiente y con ciertas inexac
titudes, que asignaron la petición de re
tiro por parte del jefe castigado.

El general Echagüe estuvo muy acer
tado y conciso al contestar, manifestan
do que asumía la responsabilidad de la 
medida adoptada por la autoridad que 
castigó; leyó disposiciones pertinentes y 
artículos del Código de Justicia Militar, 
y expresó que al Ejército debe apartár
sele por completo de la política.

Es indudablemente esta una cuestión 
demasiado árdua, y no es fácil fijar un 
criterio que responda á las necesidades 
y conveniencias, porque hay razones de 
un lado y de otro.

Que la autoridad obró bien y el minis
tro ha estado en lo justo, no puede á na
die caber duda, porque las leyes y las 
disposiciones están para ser acatadas y 
cumplidas.

Lo que ocurre es que estamos muy 
poco acostumbrados á que se castigue á 
los de arriba, y nos llama mucho la 
atención que haya quien se atreva á 
ello.

Efectivamente, es doctrina que acep
tará todo el mundo, la expuesta por el 
ministro de la Guerra, de que al Ejército 
hay que apartarlo por completo de la po
lítica.

Pero da en qué pensar, si ha de consi
derarse el Ejército una de sus persona
lidades, por valiosa que sea, ó si un mi
litar aislado no pasa de ser un ciudada
no como otro cualquiera, con todos sus 
deberes y derechos.

Claro está que si no se castiga á los 
que están más obligados á dar buen 
ejemplo, faltaría autoridad para impo
ner correcciones á los soldados por la 
misma falta.

Sin embargo, los soldados son gente 
joven que pueden arrastrar ciertas pre
dicaciones, y además están en filas poco 
tiempo. Ya les sobrará éste para politi
quear cuando se licencien y vayan á sus 
pueblos.

La oficialidad es cosa bien distinta. 
Consagra su vida entera á U profesión, 
y parece humanamente justo que ejerzan 
todas las funciones de ciudadanía é influ
yan en los destinos de la Nación, lo que 
han de hacer muy conscientemente, 
porque así lo garantiza su ilustración.

Ya no estamos en los tiempos en que 
se les pueda convencer fácilmente con 
cuatro palabras.

Cada uno sabe bien apreciar lo que 
oye.

Además, los militares pueden ser ele
gidos diputados y senadores. Si se admi
te que la elección sea una verdad, habrá 
que convenir en que para llegar á ella, 
el candidato habrá de trabajar el distri
to, y para eso tendrá, no que estar apar
tado de la política, sino por el contrario, 
en plena acción política.

Y habrá que creer esto en los milita
res más que en otros, porque no puede 
admitirse que mendiguen sus actas en 
las antesalas.

También necesitarán estar afiliados á 
un par tido.

Por otra parte, la ley les obliga á emi
tir el voto en las elecciones; y como no 
se ha de pretender que lo hagan sin sa
ber á favor de quién, habrá que aceptar 
que quieran enterarse de la política de 
cada partido, y uno de los medios es oír 
en el mitin definiciones, programas y 
teorías.

También puedo fijarse la atención en 
que los más altos gerarcas de la Milicia 
pertenecen á éste ó al otro partido y 
nunca lo ocultan. Créase que no han vi- ' 
vido apartados de la política antes de 
ascender á su alta categoría.

Nosotros creemos que la disciplina 
debe mantenerse á todo trance; que las 
disposiciones no se deben olvidar nunca, 
y que al que las olvida se le deben re
cordar con la sanción por ellas mismas

impuesta, y que tal sanción ha de llegar 
■ todo lo arriba que sea menester.
i Pero así mismo, tal vez fuera llegado 

el caso de revisar leyes y disposiciones, 
: legislándose concretamente y con arre
í glo á la realidad.

Es reciente el hecho de que otro jefe 
no quiso asistir á la misa del Espíritu 
Santo antes de formar parte de un con
sejo de guerra. Se le castigó porque ha
bía faltado; pero inmediatamente se co
rrigió la ley en sentido de amplia liber
tad.

¿Deberá hacerse ahora otro tanto?

Ayer en el Congreso
Hace algunos meses, unos militares 

concurrieron á un mitin maurista cele
brado en Vitoria; como á los militares 
les está prohibido concurrir á reuniones 
políticas, los militares fueron castigados, 
¿no debemos creer que este asunto esta
ba terminado?

Según la política al uso, no; la cues
tión se Uevó al Congreso, y el ministro 
dió explicaciones. ¿No debemos creer 
que el asunto quedó con esto architermi
nado?

No; el buen político ha de ser como un 
gato jugando con un ovillo de hilo: en
tre saltos y brincos ha de enredar ebras 
hasta convertirlas en inmensa maraña.

Bueno, pues ayer fué nuevamente in
terpelado sobre este asunto el general 
Echague.

El Sr. DE LA MORA (D. C.) recuerda 
que hace días pidió al ministro de la 
Guerra el expediente formado al mar
qués de Unza del Valle, en virtud del 
cual le fué impuesto un castigo.

Como dicho expediente no ha venido á 
la Cámara, dice que hablará apoyándo
se en versiones ó informes que él estima 
verídicos.

Dice que, á juicio suyo, en la informa
ción abierta para imponer castigo al re
ferido coronel, se han cometido varias 
inexactitudes, y éstas han dado motivo á 
que el referido coronel solicite el retiro.

El ministro de la GUERRA dice que el 
capitán general de la región fué extre
madamente benigno con ese jefe y los 
oficiales que asistieron á un mitin mau
rista.

Acepta la responsabilidad del castigo 
impuesto á los militares que asistieron á 
dicho acto político.

Cree que al Ejército debe por comple
to separársele de la política, pues no 
puede tolerarse que asistan á un mitin 
maurista y se les prohíba concurrir á 
uno republicano.

Si á los militares se les permitiese 
asistir á los mítines políticos, se podría 
dar el caso de que cuando algunos no es
tuviesen conformes con los oradores y 
protestasen de éstos, los señores que ocu
pasen las mesas de aquéllos serían los 
primeros en protestar de la asistencia 
de los militares.

Lee varias circulares de antiguos y 
prestigiosos ministros de la Guerra, en 
las cuales se prohíbe la concurrencia de 
los militares á dichos mítines.

También lee el artículo del Código de 
Justicia militar que trata de este asunto, 
y que condena á los militares á la pena 
de dos á seis meses de arresto militar ó 
á la suspensión de empleo.

Justifica que á los coroneles que asis
tieron al acto se les impusiera más cas
tigo que á los demás militares que les 
acompañaban, porque es práctica en el 
Ejército que la pena debe agravarse en 
relación con la categoría de los encar
gados de dar ejemplo.

Lamenta la resolución del Sr. Unza 
del Valle, pues es testigo el Sr. Galarza 
de que el ministro trataba de aplazar la 
resolución de la petición del retiro; pero 
sin duda dicho coronel ha encontrado 
mayor compensación en la jubilación por 
sus servicios políticos que en los milita
res.

El Sr. DE LA MORA (D. César) recti
fica, insistiendo en sus censuras á la au
toridad militar que, sin oir á dicho coro
nel, le ha castigado.

Cita diversos artículos del Código de 
Justicia militar para demostrar que ha 
debido instruirse un expediente y que 
no ha debido darse por terminado aquél 
sin oir al interesado.

Añade que ha concurrido á mítines re
publicanos, carlistas y monárquicos, y 
en todos ha visto militares.

Censura el rigorismo actual; cree de
be tenerse más tolerancia, ó, en otro ca
so, aplicar el Código con rigor siempre 
y para todos, pues la disciplina es un 
fin, no debe ser un medio.

El ministro de la GUERRA contesta 
que no ha tenido conocimiento de lo ma
nifestado por el Sr. Mora, pues le repug
na poner Policía á los militares.

Entiende que no tenía autoridad para 
castigar á unos soldados que asistieron á 
un banquete en Barcelona, de no haber 

'tenido el precedente del castigo á jefes 
y oficiales por actos análogos.

El Sr. GALARZA comienza diciendo 
que el marqués de Unza del Valle asistió 
al mitin inesperadamente, pues econ- 
trándose en Vitoria fué invitado por va
rios amigos á concurrir al acto.

Compara el castigo impuesto al refe
rido coronel, con los sufridos por otros 
militares de la misma graduación y un 
superior, para deducir que la autoridad 
militar se ensañó con aquél.

Recuerda que el mencionado coronel 
no asistió al banquete que se celebraba 
en la noche del mismo día, y que si apa
reció su nombre en algún periódico co
mo asistente al acto, fué por equivoca
ción.

También recuerda que pretendió ver 
al ministro de la Guerra y no le fué po
sible.

El ministro de la GUERRA insiste en 
lo manifestado anteriormente, añadien
do que no tiene disculpa el que un coro
nel asista por inexperiencia á un acto 
político, y que el día en que se repita 
esta falta la castigará de la misma ma
nera.»

Y al parecer con estas manifestacio
nes del ministro se dió por terminado el 
debate; ¿volverán á resucitarlo otra vez?

Noticias militares
Regreso del minietro de Marina.

Procedente de Málaga y Archidona 
llegó el ministro de Marina general Mi
randa.

En la estación fué recibido por varios 
generales de la Armada y el p irsonal 
del ministerio.

El general Miranda se halla muy me
jorado de su afección á la garganta. Hoy 
concurrió á su despacho oficial, y se pro
pone asistir á los debates parlamenta
rios.

Un sarvioio de loe carabinero -.
TARRAGONA, 9.—Anoche sorpren

dieron los carabineros ua alijo de taba
co, incautándose de 14 bultos con unos 
ochocientos cuarenta kilos y depositán
dolos en el almacén de la Tabacalera, de 
esta ciudad.

Jefe fallecido.
El día 6 falleció ea Logroño el tenien

te coronel de la Caja de recluta, núme
ro 81, D. José Gómez Martínez.

SUBOFIC¡ALES_Y BRIGADAS

Mañana publicará el «Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra» una dispo
sición, señalando los honores fúnebres 
que corresponden tributar á estas cla
ses.

Del Ministerio de Marina
Ayúdente».

Han sido nombrados ayudantes perso
nales del vicealmirante D. José María 
Chacón al capitán de corbeta D. Fran
cisco Montero y teniente de navio D. An
tonio Perea.

Sanidad.
Se dispone que en 16 de Enero próxi

mo desembarque del «Cataluña», por 
cumplido, el segundo médico D. Miguel 
Martínez, pasando destinado al hospital 
del Apostadero de Cádiz, y siendo rele
vado en su anterior destino por el oficial 
de igual empleo D. Andrés Morales.

Entregas de mando.
Han sido aprobadas las entregas de 

mando de la estación torpedista del Apos
tadero de Cádiz y del cañonero «Vasco 
Núñez de Balboa».

El <Rsina Regante».
Se dispone que el crucero «Reina Re

gente» quede incorporado á la escuadra 
I de instrucción.

SALDOS Y LA PRENSA

El  auiversatio ib ‘xa Esídn“
El gran Galdós escribe esta carta her

mosa, como suya, al ilustre D. Miguel 
Moya:

«Sr. D. Miguel Moya.
Mi querido amigo: Perdone que desde 

mi retiro salga valiéndome de usted co
mo embajador.

Los años y los duelos me tienen re
cluido, bien á mi pesar, y me privan del 
gusto de concurrir á los lugares de mi 
devoción. En estas horas de recogimien
to ascético entran en mi casa unos cari
ñosos amigos que me hablan de todo lo 
que en el mundo acontece con una pun
tualidad y un arte tan exquiaitos, que 
bien puedo hacerme la ilusión de vivir 
en la calle: son los diarios y las revistas 
ilustradas quienes hacen conmigo esta 
obra de misericordia. Al mismo tiempo 
que me ponen en relación con España y 
Europa y las otras cuatro partes del 
mundo, dan testimonio de su virilidad, 
de su evolución constante, retinando el 
gusto, difundiendo el culto á la ciencia, 
á las Bellas Artes y á la Literatura y re
cabando para sí el honroso título de pro
pulsores del progreso mundial. Hojear 
Los periódicos es un consuele en mi so
ledad; admirar las revistas, un deleite 
para mis ojos cansados.

A principios de este año de gracia—no 
quiero ni acordarme de esta terrible pe
sadilla de la guerra—me sorprendieron 
los primeros números de una bella re- ’ 
vista. Se titula «La Esfera», y sus fun - í 
dadores eran dos hombres modestos y 
laboriosos, que ya, silenciosamente, ha
bían triunfado en otro difícil torneo pe
riodístico, y á los cuales seguía una brio
sa juventud, alentada por el entusiasmo 
y la confianza, que son la garantía más 
segura de todos los éxitos. Porque amo ; 
al periodismo y porque me unen gran
des afectos á los progenitores do «La 
Esfera», he seguido paso á paso su ca - 
mino. Vengo, somana por semana, ad
mirando su labor de cultura estética, á 
la par que su perfección tipográfica, sus 
bollos grabados y su maravillosa estam
pación. La considero la última palabra 
del progreso periodístico en el momento 
actual. Gompárola con las ilustraciones 
extranjeras, y hallo en su «haber» que, 
igualando á todas y superando á muchas 
en sus condiciones materiales, aventaja 
á las demás en su baratura, con lo cual 
favorece á las gentes modestas, lleván
doles á casa arte y vida.

Es un timbre de gloria para nuestra 
España habar acometido esta notabilísi
ma empresa. .

Yo me asombro de que se prodiguen 
los homenajes á diestro y siniestro con 
pretextos mezquinos, con menguadas 
miras, y nadie se acuerde de honrar en 
público á los que tanto nos honran.

Si no me es ingrata la memoria, pron
to hará un año que apiteció «La Esfera». 
¿Qué mejor momento que el aniversario 
de su creación felicísima para un testi
monio de simpatía?... ¡Ah!... ¡Si mis 
achaques lo consinlieran, con mucho 
gusto sería yo el único organizador del 
acto! Mi espíritu lo siente así. Pero... 
¡No puedo!... Tengo que limitarme á 
brindar la idea á la juventud, que ya va 
triunfando, y para la cual es y será «La 
Esfera» un espejo de su valiosa labor.

José Francés, el crítico del Arte, le 
cronista espiritual y exquisito, el ameno 
novelista; José María Carretero, el in
tenso prosista y novelista, diabólico «Ca
ballero Audaz», que audazmente y con 
un interés extraordinario va confesando 
á España; los demás muchachos, pinto
res, dibujantes, escritores, escultores y 
poetas que en la gran revista trabajan 
son los llamados á acometer esa obra de 
justicia con los fundadores, Francisco 
Verdugo y Mariano Zavala. Estos dos 
hombres, que han sabido hermanar de 
tal molo los aspectos más elevados del 
Arte, de la Literatura y de la Ciencia en 
una revista rápidamente popular y con 
un entusiasm) y una sinceridad propias 
á todas las renovaciones espirituales de 
la juventud. •

El homenaje sería, pues, una obra de 
gratitud que este abuelo joven puede 
realizar sólo platónicamente.

¿Quiere usted, amigo Moya, como pre
sidente de la Asociación de la Prensa, 
como amigo mío y de esos jóvenes, dar

les á conocer mi propuesta?... Segura
mente ellos sibrán acogerla y darla me
jor forma que la que yo indicara.

S .be es su devoto amigo, que le quie
re y admira, , ,

B PÉREZ GALGOS.

De todo corazón nos adherimos á la ini - 
dativa del maestro.

El “León Xtll„ en liberta!
Anoche, á última hora, se recibió en 

el ministerio de Estado un telegrama de 
nuestro embajador en Londres comuni
cando que el Gobierno inglés había dado 
las órdenes oportunas para que fuese 
puesto en libertad inmediatamente el 
vapor trasatlántico español «León XIII», 
que fué detenido, como se sabe, á la en. 
trada del puerto de Lisboa y conducido 
á Gibraltar.

Ha obedecido esta resolución del Go
bierno de Londres á reclamación formu
lada por el Gobierno español.

El incidente queda, pues, satisfacto
riamente resuelto.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Üpdal» del Ministerio de la Guerrat 
que se publicará maitona.

Profesorado.
Se destina de profesor á la tercera sec

ción de la Escuela Central de Tiro al ca
pitán de Infantería D. Joaquín Zulueta.

Ayudantes.
Se confirma en el cargo de ayudante 

de campo del general de división don 
Apolinar Sáenz de Buruaga al teniente 
coronel de Estado Mayor D. Emilio Ur- 
quiola.

Invalidos.
Se concede ingreso en el Cuerpo de In

válidos al capitán de Infantería inutili
zado en campaña D. José Semprún Ri- 
mos.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con- 

¡ traer matrimonio al capitán de Artille- 
í ría D. Félix León, al segundo teniente 
- de Infantería D. Emilio Rodríguez de 
j Alba y al sargento de Caballería don 
’ Braulio Arévalo.

I
 Vuelta á aciivo.

Se le concede al teniente coronel de 
Infantería D. Eduardo Caro, y al segun- 

¡ do teniente D. Rafael España.
Obras del Depósi

to de la Guerra.
I Se ha puesto á la venta en el Depósito 
; de la Guerra la Libreta de Habilitado, 
| al precio de una peseta.

Personal de Artillería.
Se hace extensivo el uso de espadín, y 

las palmas de la gorra de plato á todo el 
personal del material de Artillería.

Reserva gratuita.
Se concede el empleo de segundo te

niente (R. G.) á los sargentos de la Guar
dia civil retirados D. José Peña y D. Joa
quín Solsona.

Gratlfioaciones.
Se concede la anual de 2.000 pesetas 

al coronel director de la Escuela de 
Equitación D. Juan 0‘Donell.

D stinos.
Es destinado de jefe de la Comisión de 

Estudios de vías férreas de la 8.a región, 
el comandante de Estado Mayor don 
Eduardo Baselga.

Abonos.
Se concede abono del 50 por 100 de 

residencia de Africa, al primer tenien
te (E. R.) D. Jesús Carrizoso.

Marruecos
Obras públicas en Tánger.

La Legación de S. M. en Tánger par
ticipa al ministerio de Estado que el día 
6 de Febrero de 1915, á las once de la 
mañana, será adjudicada por el Comité 
especial de Trabajos públicos, en Dar-en- 
Níaba, en Tánger, la pavimentación de 
la plaza de España en Tetuán.

El coste de esta obra está calculado en 
40.830 pesetas oro.

El pliego de condiciones está á dispo
sición del público en la sección de Ma
rruecos de dicho ministerio, todos los 
dial laborables, de nueve á dos.

M.C.D. 2022
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LA GUERRA EUROPEA
Impresiones

Aun cuando no son pocos los periódi
cos extranjeros que dan por emprendida 
una acción ofensiva de los aliados en 
Francia, es lo cierto que tal acción no se 
divisa por parte alguna.

Tal vez no sean el Ejército alemán ni 
las fortificaciones alemanas las que de
tengan á los aliados en su propósito; tal 
vez sean los ocho días de incesantes llu
vias, que han hecho intransitables los 
caminos; pero, de todos modos, es lo 
cierto que la ofensiva general aliada no 
existe.
¿ LRespecto á los contraataques parcia
les, el éxito es muy vario, y los infor
mes son muy contradictorios.

Hay avances alemanes en Lamperni- 
sse, siete kilómetros al Oeste de Dixmu- 
de, y en las cercanías de Elverdiughe, 
al Oeste del Canal de Iser.

La posesión de Elverdinghe tendría 
una gran importancia; pues está situada 
en la línea forrea, entre Fumes é Iprés. 
Por eso los cañones alemanes la saludan 
con harta frecuencia.

En los alrededores de Iprés la lucha 
es encarnizada. Está rodeada esta locali
dad por una serie de colinas que tienen 
más elevación.

Las colinas van del Este al Oeste, y en 
esos puntos, que es donde se encuentran 
Wyschacte, Messines y Hollebeke, en- 
cuéntranse establecidos los alemanes, 
En cambio, los aliados están en Saint- 
Eloi, alturas dominantes, muy codicia
das por los alemanes, y sobre las cuales 
ha habido uu combate, feliz para los 
franceses, en la jornada última.

Sigue La Basséa siendo punto de con
centración de los alemanes, que han 
avanzado por esta parte hasta Cuinchy, 
y desde esta posición bombardean Bet- 
hune.

Al Suroeste de La Bassée los franceses 
han tenido una apreciable ventaja: la 
ocupación de Vermelles. Este punto no 
•s sólo un ((chateau», como se dijo en los 
partes oficiales franceses, sino que allí 
existía una fabrica de cerveza, y sus si
llares de piedra y sus bodegas amplísi
mas habían sido utilizados por loi ale
manes como verdaderos reductos atrin
cherados.

Al Norte de Arras, dicen las noticias 
alemanas que sus tropas han hecho al
gunos progresos, y como las francesas 
no lo desmienten, hay que suponer sean 
exactos tales informes.

El bosque del Argonne está siendo 
muy disputado. Los franceses dominaban 
el camino de Vienne á Várennos; pero 
las últimas noticias alemanas afirman 
que ha sido tomado un punto de apoyo 
francés, lo cual hace suponer que sea la 
llavo del camino aludido.

En Alsacia, la ofensiva francesa ha 
conseguido ir dominando varias líneas 
de comunicación.

Tal es la situación en Francia; pero 
esto no quiere decir que haya una ofen
siva general, sino una mejora de puntos 
que puede servir de base para empren
derla, ó de mejora para rechazar la del 
adversario.

Del teatro de operaciones en que se 
mueven loa rusos hay noticias muy es
casas. Ya se ha confirmado de fuente 
moscovita la ocupación de Lodz por los 
alemanes.

En la Polonia meridional se nos dice 
que ha empezado el bombardeo de Cra
covia. Posibilidad de iniciarlo si existe, 
sobre los fuertes de las avanzadas; pero, 
por ahora, sin resultado práctico.

Hoy se cumple, además, el mes del se
gundo sitio de Przemysl, lo cual indica 
que las operaciones rusas en Galitzia su
fren la paralización consiguiente á las 
salpicaduras de la batalla de Lodz.

También se observa extraordinaria 
lentitud en las operaciones de la Prusia 
oriental. En la región de Soldau, la es
tación ha hecho imposible que continúen 
las operaciones militares. En la de los 
lagos Mazuren, dicen los informes rusos 
que se está esperando la solidificación de 
los lagos para emprender la ofensiva.

En cuanto á las operaciones con Ser
via, los austríacos prosiguen su ofensi
va. Esta se realiza por cinco Cuerpos de 
ejército.

Ahora dícese que los servios han ocu
pado Valjevo. Si ha sido así, se tratará 
de una ocupación accidental; pues de lo 
contrario, se exponen á que los cuarto y 
quinto Cuerpos de ejércitos invasores 
ocupen Gacah, se den la mano con el pri
mero, segundo y tercero, corriéndose al 
Norte hasta el Lyg, y ese Ejército ser
vio tuviera que rendirse, ó escapar á uña 
de caballo, transformándose en partida 
de guerrilleros sueltos. z

Tres objetivos serios le quedan aún 
por dominar á Austria en el territorio 
servio, sin contar á Cacah, cuya posi
ción sobre el Morava le da importancia 
estratégica. Esos objetivos son Semendia, 
gxagujevae y Nisch. Con esto, la domi

nación austríaca en Servia sería un he
cho.

Operaciones militares
BN FRANCIA Y BÉLGICA

Parte» ofisiale» frúncese».

BURDEOS, 9.—El parte oficial de las 
tres de la tarde dice:

«Desde el mar hasta el Lys hubo com
bates de Artillería todo el día 8.

Eu la región de Arras y más al Sur, 
nada hay que señalar.

Todas las posiciones tomadas por nos
otros en estas últimas jornadas han sido 
organizadas y fortificadas.

En la región del Aisne se han librado 
combates de Artillería, en los que hemos 
ganado algunas ventajas.

En Argonne la actividad de nuestra 
Artillería y de nuestra Infantería nos 
ha valido ventajas muy apreciables.

Varias trincheras alemanas han sido 
tóma las, y hemos progresado en todo el 
frente, salvo en un punto único, en el 
que el enemigo ha hecho saltar con una 
mina una de nuestras trincheras.

Sobre los altos del Mosa nuestra Arti
llería ha llegado á dominar completa
mente la del enemigo en aquella región, 
lo mismo que en Argonne, donde tam
bién hemos progresado en todo el frente, 
cogiendo varias trincheras al enemigo.

También hemos adelantado en el bos
que de La Prétre.

En los Vosgos hemos rechazado varios 
ataques al Noroeste de Senones.

En el resto del sector de los Vosgos el 
enemigo no ha rechazado ningún inten
to de ataque serio contra las posiciones 
que les hemos quitado la semana pa
sada.»

e* •
BURDEOS, 9.—Comunicado de las diez 

de la noche:
«No hay más incidentes que señalar 

que un avance de nuestras tropas delan
te de Parvillers, y un ataque alemán 
en Tracy-le-Val, que ha sido rechaza
do.»

Del cuartel general alemán.
Día 9.—El gran cuartel general ale

mán declara que al Oeste de Reims, las 
tropas alemanas se han visto obligadas 
á destruir con su fuego la Pecherie For
me, á pesar de tener izada la bandera de 
la Cruz Roja, porque fotografías hechas 
por aviadores alemanes probaron que la 
Artillería gruesa francesa se estaba 

■- ocultando inmediatamente detrás de la 
Ferme.

Los ataques franceses dirigidos contra 
Souain, Várennos y Vauquois (los dos úl
timos eu las Argonas), han sido rechaza
dos con pérdidas para ellos.

En el bosque de las Argonas, los ale
manes han ganado terreno en varios 
puntos, haciendo algunos prisioneros.

Durante las luchas al Norte de Ver- 
dun, mencionadas en el parte oficial de 
ayer, las tropas francesas sufrieron 
grandes pérdidas, mientras los alema
nes tuvieron insignificante número de 
bajas.

El Kaiser, con pulmonía.
• AMSTERDAM, 9.—Un telegrama de 

Berlín comunica la noticia de que la en
fermedad que padece el Kaiser tiene ma
yor gravedad que lo que se creía.

El Kaiser padece una pulmonía, agra
vada por una gran depresión nerviosa.

Se halla extremadamente excitado.
La noticia ha causado enorme ansie 

dad.

En la frontera rusa
Del gran Cuartel general alemán.

Día 9.—El gran Cuartel general ale
mán comunica lo siguiente:

«De la Prusia oriental no se ha reci
bido noticias de importancia.

En la Polonia septentrional las tropas 
i alemanas están en contacto con las tro

pas rusas, que se encuentran en posicio
nes bien fortificadas al Este del río 
Miazga.

Continúa la lucha en los alrededores 
do Lowiez.

En la Polonia meridional las tropas 
alemanas han tomado la ofensivacon éxi
to.»

Lo» rusos en Galitzia.

BURDEOS, 9.—Noticias de Petrogrado 
dan cuenta de que las líneas rusas en 
torno de Cracovia se van estrechando día 
por día.

El ejército ruso del San avanza direc
tamente hacia el oeste de la línea. Tar- 
now-Cracovia, después de haber peleado 
durante cuarenta y cinco días con las 
tropas austro-húngaras, que han ofreci
do una resistencia vigorosísima en el 
Raba y en el Schireniava.

Gran parte de estas fuerzas austro- 
húngaras se ha debido guarecer tras de 
los fuertes situados en el ángulo forma
do por los dos ríos citados y que defien
den la ciudad de Cracovia.

i Los rusos, después de haber ocupado á 
’ Wielitchka, se hallan á cinco kilóme- 
i tros de las defensas exteriores de Craco- 
I via, y como los contingentes que acaudi- 
5 lia Diemitrieff son enormes, no le será । difícil establecer el cerco completo de 
j aquella plaza fuerte, y cuanto mayor sea 
; el número de las tropas austríacas, allí 

concentradas, más fácil será la invasión 
j de la Silesia.

■ Sin embargo, para dominar los siete 
. fuertes principales de Cracovia se nece

sita una artillería de sitio muy podero
sa, cuyo emplazamiento ha de exigir 
mucho tiempo.

Un combate naval
Tres acorazados alemanes hundidos.

LONDRES, 9.—El Almirantazgo co
munica oficialmente lo siguiente:

«La escuadra británica del vicealmi
rante Federico Stuarde apercibió, á las 
siete y media de la mañana del día 8 del 
corriente en la isla Falkland (Sur Amé
rica), á la escuadra alemana del almi
rante von Stteé, formada por los cruce
ros acorazados «Fchernorst», que tre
molaba la insignia almirante, «Gneise- 
nau», «Leyxi», «Dresde» y «Nurem- 
burg».

La escuadra inglesa atacó á la alema
na, sosteniendo reñido combate.

| El buque almirante se fué á pique en 
■ los primeros momentos, y poco después 

se hundían el «Gneisenau» y «Leyxi».
I El «Dresde» y el «Nerumburg» huye- 
$ ron, perseguidos por los buques ingle- 
I ses.

La escuadra inglesa pudo salvar á mu
chos náufragos del «Gneisenau» y del 
«Neyxi».

Dos navios carboneros alemanes fue
ron apresados por la escuadra britá
nica.

Nuestras pérdidas fueron de poca im
portancia.»

* *
El resultado de este combate naval 

constituye una pérdida de mucha consi
deración para la Marina alemana.

Los buques hundidos son los mismos 
que recientemente obtuvieron una im
portante victoria sobre la escuadra in
glesa en las costas de Chile.

He aquí sus características:
El «Gneisenau» era un crucere acora

zado, construido en 1908. Tenía 137 me
tros de eslora por 21 de manga y 11.420 
toneladas de desplazamiento. El«Scharn- 
horst», construido el mismo año, era de 
igual tipo. El «Leipzig», construido dos 
años ante que los mencionados, tenía 
104 metros por 13 y era un crucero~de 
3.200 toneladas. '

Noticias diversas
El Gobierno francés á París.

BURDEOS, 9.—El presidente de la Re
pública y el presidente del Consejo mar
charon ayer tarde á París.

El ministro de Negocios Extranjeros 
marchó también esta mañana, y el Cuer
po diplomático marchará hoy y mañana, 
regresando todos á París.

La oficialidad rus».
ROMA, 9.—La Prensa suiza reprodu

ce una información oficial rusa, pulica- 
da en el periódico «Russkij Invalida», 
según la cual las bajas de oficiales del 
ejército ruso, hasta el día 20 de Noviem
bre, son: 9.702 muertos, 19.511 heridos 
y 3.678 desaparecidos.

Los destinos vacantes
Las vacantes de jefe y capitán y de los em ■ 

píeos ssimilados que han de cubrirse en 
las propuestas de destinos del mes de la fecha 
son:

Infantería.— De coronel: en las zonas de re
clutamiento de Lérida, Burgo», Soria y Fa
lencia.

De teniente coronel: en los regimientos de 
Castilla, Constitución, Zaragoza, Murcia, Va
lencia y Mahón.

Zonas de reclutamiento de Soria y Lugo.
Cajas de recluta de Lérida, Logroño, Bil

bao, San Sebastián, Cangas de Onis, Pravia, 
Orense y Lugo.

De comandante: una en el regimiento de 
Cuenca, otra en el batallón Cazadores de 
Bous.

Cajas de recluta de Osuna, Córdoba y Sala
manca.

í Batallones segunda res. rva de Alcalá, Avi
» la, Lucena y Hellín.
; Od úales mayores de las comisiones mix - 
í tas de reclutamiento de Ciudad Real y Cas- 
\ tellón.
" Da capitán: regimientos de Castilla, Gali- 
? cía, Cuenca, Andalucia, América, Zaragoza, 

Guij úzcoa, Asia, Constitución, Gravelinas y 
Murcia.

Batallón Cazadores de Alfonso XII.
Zona de reclutamiento de Teruel.
Cajas de recluta de Motril, Gerona, Santan

der, Barbastro, Falencia, Orense, Valdeorras, 
Mondoñedo y Pontevedra.

Batallones segunda reserva de Madrid, nú
mero 1; La Estrada, Mondoñedo, Monforte, 
Valdeorras, Betanzos y Cangas de Onis.

Caballería.—Una de teniente coronel en el 
Ministerio.

De comandante: en el regimiento de Alfon
so XII y en la Delegación de la Cría caballar 
de Huelva.

i De capitán: en el primer Depósito de reser- 
I va y en Dragones de Montesa.

Artillería.—De teniente coronel: eu el déci- 
motercer Depósito de reserva.

’ De comandante: en el octavo Depósito re
serva.

í De capitán: en la Comandancia de Meli- 
í lia.
| Ingenieros.—De teniente coronel: en el pri- 
i mer regimiento de Zapadores-minadores.
| De Comandante: en el regimiento mixto de
1 Melilla.
i De capitán: en el cuarto regimiento de Za- 
1 padores-min adores.
? Sanidad Militar.— De subinspector médico 
i de segunda: en el hospital de Granada.
5 De médico mayor: en el hospital militar 
í de Madrid-Carabanchel y en el de Ziragcza.
; De médico primero: en el noveno regi'nien- 
5 to montado de Artillería y en el regimiento 
r Infantería de Wad Rás.
I Veterinaria Militar.—De vetirinario mayor: 
| en la jefatura de Veterinaria Militar de la 

quinta región.
De veterinario primero: en el cuarto esta

blecimiento de Remonta y en la enfermería 
de ganado de Melilla.

Oficinas Militares.— Una de oficial primero 
en el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

La Política
El distrito de Betanzos.

El conde de Romanones confirmaba 
ayer tarde en el Congreso su propósito 
de marchar á Betanzos para trabajar en 

í pro de la candidatura de D. Daniel Ló- 
í Pez-
i Por el citado distrito se presenta como 
I ministerial el general Cavalcanti.

(
González Besada, enfermo.

El presidente del Congreso, Sr. Gon
zález Besada, á pesar de encontrarse de
licado de salud hace varios días, no quiso 
dejar de asistir á la sesión de ayer.

Al entrarse en el orden del día, se re
tiró á su domicilio con alguna fiebre.

Comisiones del Senado.
De conformidad con el Gobierno, ha 

dado dictamen la Comisión del Senado 
autorizando la ratificación del Convenio 
internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar.

—Aprobado por el Congreso, ha lle
gado al Senado el proyecto de ley auto
rizando al Ayuntamiento de Jaca para 
proceder á la demolición de las murallas 
do dicha ciudad. r -

—La Comisión de Presupuestas del S"*- 
nado ha dado dictamen favorable á la 
concesión de créditos á vari s miuist.i- 
rios. v

El Litro Ríij-,
El ministro de Estarlo ha, rer^tido, 

para que se distribuyan m 7, ,, [,)S sana
dores, 400 ejemplares del Libro R-jo 
que ha publicado, rrforeaíe á la C infe
rencia de Derecho iulerna, ional maríti
mo de Londres, preparado en 1909.

íl presupuesto de Ini^rucclóa.
Aprobado anoche el presupuesto de 

Fomento, hoy empezará cu el "Congreso 
el de Instrucción pública.

.........— • - - ---- ------
LOS DESTINOS

Una denuncia
Uno de los Juzgados de esta corte prac

tica diligencias por virtud de una de
nuncia presentada recientemente y que 
fué admitida por el juez de guardia.

La denuncia va dirigida contra una 
Empresa ó Sociedad establecida en la ca
lle de Fuencarral, núm. 26, y la s escri
ben diez señores que se estiman perjudi
cados por la aludida entidad particular.

La empresa á que se refiere la denun
cia ha publicado en diversos periódicos 
de Madrid y provincias grandes anun
cios en los que convocaba un concurso 
de 150 plazas de cobradores correspon
sales, gratificadas con 200, 150,125,100 
y 75 pesetas.

Según se dice, el motivo de la denun
cia es figurar en las cláusulas del con
curso una por la que se exigen 12 pese
tas, como gastos de matrícula, al pre
sentar la solicitud.

HOMENAJE MERECIDO

Monumentos á Canalejas
El domingo, 13 del corriente, se verificará 

en Alicante una maniffstación cívica, en me ■ 
moría del insigne Canalejas, para descubrir 
su estatua. Es Alicante la primera población 
española que rindo tributo de admiración al 
difunto hombre público.

El monumeato aún no está terminado; pe
ro la estatua del gran político eooaéntrase en 
el pedestal. El resto del monumento, obra 
de Bsñuls, quedará concluido en pocos meses, 
ya que el Estado, en cumplimiento de la ley 
votada en Cortes, facilita los fondos necesa
rios para el bronce. El S •. Francos Rodríguez 
preparó una enmienda a los presupuestos, pa
ra que se cumpliese la ley, y el Gobierno in
dicó al diputado por A1 io nte que la retirase, 
porque incluiría, oom. lo ha hroho/ la parti
da correspondiente en el presupuesto.

El día 13, pues, se descubrirá en Alicante 
la estatua de Canalejas, y al acto asistirán, in
vitados por los alicantinos, la señora duquesa 
viuda de Canalejas y su hijo Pepito.

Con el Sr Francos Rodríguez, que, en 
nombre del alcalde de Aliñante y del presi
dente de la Junta encargada del monumento, 
visitó á la señora duquesa viuda da Canalejas, 
acordóse el programa, en el que figura la ce
remonia de descubrir la estatua, en cuyo acto 
hablará D. Rafael Beltrán, presidente de la 
Junta; el alcalde, el gobernador y el señor 
Francos Rodríguez.

Después de la manifestación se repartirán 
limosnas á los pobres. ' .

Alicante se dispone á recibir oon todos los 
honores debidos á quienes le recuerdan el 
nombre de su gran bienhechor, que tantos be - 
neficios alcanzó para la hermosa provincia le
vantina.

En tanto, en el estudio del gran escultor 
Benlliure adelantan los trabajos del monu - 
mentó destinado á la tumba de Canalejas, en 
Atocha.

La obra está ya tallándose en el mármol, y 
habrá de producir, por su hermosura, una 
gran sensación.

Cuando esté terminada, se tratará del mo ■ 
numento que ha de erigirse en un punto cén
trico de Madrid, como ofrenda á quien entre
gó su vida por la Patria.

Como aún son muchas las personalidades 
distinguidas y algunas Corporaciones de bas
tantes provincias las que no han enviado can
tidades pa-a la suscripción destinada á perpe
tuar la memoria de Canalejas, la Comisión 
ruega á cuantos se hallaren en tal caso que 
envíen las sumas correspondientes.

El Banco de España tiene, en todos sus es
tableció ientos, una cuenta corriente, destina
da á recaudar estos fondos, y la Comisión 
espera que las individualidades, ya invita
das, y las Corporaciones, que aún no respon
dieron á la invitación que se les dirigió, sub
sanarán el olvido, honrando las listas de sus • 
oriptores.

M.C.D. 2022
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EL FAMOSO RULO

(De «Heraldo de Madrid»).

¡Ni p^trás ni pelante!

SIGUE PROGRESANDO 

LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE CANARIAS
EN EL CONGRESO

(Conti-nuactón')

Disourso de Argente.

El Sr. ARGENTE: No tema el Sr. Mi
nistro de la Gobernación que yo contri
buya, ni con pocas ni con muchas pala
bras, á justificar esos recelos y esos temo
res que abriga. Lo que pudiéramos decir 
aquí sobre el Consejo de Fomento es de 
tal naturaleza que no puede soliviantar 
allí los ánimos, ni presentar las islas divi
didas ante el extranjero en aquello que 
más importa que estén unidas, ó sea en 
sus sentimientos con relación á la Penín
sula. En eso no habrá nadie que puda di
vidirlas.

Y muy pocas para los Sres Benítez de 
Lugo y Delgado Barreto, pero que creo 
que serán satisfactorias, porque en el fon
do vamos á coincidir. El Sr. Delgado Ba
rreto y el Sr. Benítez de Lugo formulan 
una protesta ante el Gobierno por haber 
constituido el Consejo de Fomento de 
Gran Canaria. Pues los Sres. Matos, Be

; tancort y el Diputado que tiene el honor 
' de dirigirse ahora al Congreso, felicitan 

muy expresivamente al Gobierno por ha
ber tenido ese gran acierto de constituir 
el Consejo de Fomento de Gran Canaria. 
(El señor Benítez de Lugo: Eso es pre
cisamente, de eso se trata, deque unos 
Diputados condenen esa conducta y otros 
la aplauden, y eso trata de evitar la ley. 
—El señor Ministro de la Gobernación. 

; Por eso he dicho yo lo que antes dije. 
‘ —El Sr. Conde de Romanones: Pero todas 
i son felicitaciones.-—El Sr. Benítez de Lu 
i go*. Menos la mía.) Esto por lo que res 
i pecta al acto de Gobierno. Claro está que 
' á la Cámara no hemos de entretenerla 

ahora con los viejos pleitos entre los dos 
í grupos de islas, porque si hubiéramos de 
( entretenerla, yo me felicitaría de que los 
i Sres. Diputados por Tenerife hubieran 

hablado de este asunto, porque podrían 
haber formado los Sres. Diputados clara 
idea de cuál debe ser la situación de Gran 
Canaria con relación á Tenerife cuando 

' para combatir cosa como la creación de
un Consejo de Fomento que ha de infor- 

5 mar en asuntos privativos de Gran Cana
; ria, se formulan tales protestas sin acom

pañarlas de razones suficientemente justi 
ficativao, y no hay más que una razón po
sible: la declaración ó manifestación de 
cuál es el daño que á la isla de Tenerife 

5 se le ocasiona con nna medida de esa na
; turaleza Pero no hay que hablar de eso. 
; He de unirme á los Sres. Benítez de 
; Lugo y Delgado Barreto para felicitarles. 
I Ellos han cumplido ante sus electores con 
: su deber; nosotros lo hubiéramos cumpli- 
■ do de igual manera. Quizás no lo hubié- 
; ramos hecho con tanto heroísmo, porque 

heroísmo se necesita para protestar en 
á nombr. d,; la justicia... (El Sr. Benítez de 

Lugo*. Pido la palabra.—Rumores.^)
Termino con cuatro palabras. Cuando 

hayan pasado estos momentos, podremos 
ocuparnos en todo esto... (Continúan los 
rumores y el Sr. Presidente reclama or
den.} Entonces nos ocuparemos con mu
cho gusto en ello y estaremos á disposi
ción de los Sres. Diputados por Tenerife 
para ventilar esa cuestión, si es que el 
Parlamento soporta que se ventile nueva
mente ante él.

Y mientras tanto, si lo que los Sres. Di
putados por Tenerife quieren el que se 
cumpla exactamente, escrupulosamente, 

rígidamenle, la ley de 1912, á esa súplica 
quej ellos formulan, nosotros unimos la 
nuestra. Estamos conformes en la inten
ción, ambicionamos que esa ley se cumpla 
estrictamente, escrupulosamente, y puesto 
que el propósito es el mismo, no falta sino 
que fuera de aquí, en aquellos pequeños 
cambios de impresiones que no molesten 
á la Cámara, nos pongamos de acuerdo 
respecto de un punto muy capital, y es: 
en qué consiste el cumplimiento escru
puloso de esa ley. En cuanto estemos de 
acuerdo, todos iremos juntamente al Go
bierno á pedírselo así, y creo que de este 
modo se podrá restablecer la concordia, 
á menos que el Gobierno prefiera ir algún 
día á la solución radical de la cuestión, 
que no es otra ni puede ser otra que la 
división completa. (El señor Delgado Ba
rreto: Por lo menos, mientras sea Diputa
do S. S no hay otra solución.) Es posible. 
(El Sr. Barriobero: Que vayan á una Sec
ción á ponerse de acuerdo.—Risas.}

(Continuará}
. - ----------- - ---- --- ------------

Kblioteca de “Ejército y firmada"
MaramllaB históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.-—La vi
sión de Carlos IX.—Biloeación.—Gritos tele
páticos de una muerta.-—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de ouerpü8.---Gssas en
cantadas.—Los presentimientos—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión ¿ disitanoia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—ProyeotUas misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—La? posesio
nes . —La adivinación .—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apunte^ 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
ft'itte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Oanarvis. apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf 

¡fiotte.—Precio, dos pesetas.
A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 

peseta.
s Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
- para un catálogo (1892 1905), por l uis Maf 
í fiotte. Precio, dos pesetas.
i Estela de wn muerto, por el marqués dé lü 
t Florada +). Interesantísimos cuentos: -Pte 
1 cío, dos pesetas
i Estudio sociológico y económico de las islas 
t Canarias, por R. Ruis Benítez de Lugo.—Pre- 
í cío, dos pesetas.
' I — «Penas militares» (Graduación prácti- 
j ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
i en rústica; 3 pesetas encuadernado.

n.—«Penas comunes del Código militar» 
; (Graduación práctica). — Encuadernada en 

tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

CULTURA POPULAR 

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela, de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorro, y los domingos, de diez á 
doce

í REAL. D; Carlas.

r ESPAÑOL. 1J, L»a semidioses y Cuento in- 
í moral.

COMEDIA 10, El buen español y Un consejo 
de amigo.

LARA.—6,30, La pasión.
10 30 El redil.!

APO^O —6, ¡Te la debo, Santa Rita! Adelita
Lulú y La Venas de piedra.
10, ¡Te la debo Santa Rita! Adelita Lulú y La 

sombra del molino.

ZAlíZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade
tes de la reina.

PRIOE.- A las 5.30 de la tarde y 13 de la noche. 
--«Oabiria», monumental obra cinematográ
fica.

ESLAVA.—6, Papaito.
10,30, El audaz.

COMICO. — 6. Los nervios y La suerte perra. 
10,15 Los nervios y La suerte perra.

NOVEDADES.—6, Almas bohemias. 
7,15, En busca de los novios.
9,15, 1 Arriba la liga!
10,15, La real hembrat 
11,45, Amor y gloria.

‘ CERVANTES. - 6,30 El Pajarito.
10, Zaragatas.
11, La risis del matrimonio.

PRINCIPE ALFONSO. Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,30, sección popular á 
mitad de precio. Todos los días estrenos.
Todas las noches funciones populares. Buta
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

TRIANON-PALACE —Tarde y noche, cinema
tógrafo selecta. Precios populares.

BENAVENTE.—De 5 y 12,39, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos los días, estrenos.

3Q0 - FOLLETÍN jü r íd ic o —  .

jurisprudencia interesante
(Sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina}.

Dádivas (exigencia y admisión de).- Malicia (su consi
deración en la imputabílided).—Faifas.—(8. l.D-12 1913).

Antecedentes.—El Primer Teniente de Infantería D. J. F. O., 
con destino en la Oficina de f suatos indígenas del Zaio, recibió 
2 500 pesetas del paisano Don L F., gerente de la Compañía 
Agrícola Marroquí, en concepto de gratificación por haber inter
venido en la compra de unos terrenos á v trios súbditos marro
quíes. verificada por dicho agente comercial;

El sargento de Caballería R A. O., destinado en el mismo 
centro, recibió también del citado paisano y por análogo oon- 
cepto la cantidad de 750 pesetas;

El Consejo de guerra de Ofiúales generales estimó que no 
resulta probado que los prccesados hubieran exigido aquellas 
dádivas en consideración á sus servicios, sino únicamente que se 
limitamn á aceptar’as. por lo que tales hechos no son constitu
tivos de delilo sino de falta, y en tal virtud absolvió libremente 
á ambos procesados en cuanto al delito, y llamó la atención de la 
Autoridad judicial en cuanto á la a mencionadas faltas;

El Comandante ge ‘ eral de Malilla, de acuerdo con su Audi
tor, disiente de este fallo en lo que se refiere al Teniente F., por 
estimar que al insinuar dicho Oficial, de cualquier modo que 
fuere, la cantidad con que habla de s r gratificado, cometió el 
delito que prevé y castiga el artículo 300, número 2.°, del Código 
de Justicia militar, por lo que ha incurrido, como autor del 
mencionado delito, en la pena de separación del servicio y oomiso 
de la dádiva peroibida;

Doctrina.—Considerando que no resulta probada la exigencia 
de las mencionadas dádivas, elemento indispensable para que 
exista el delito que castiga el número 2.° del artículo 300 del Có
digo de Justicia militar! sino solamente su aceptación en consi-

- 6ACBTA JURÍDICA DE ®UBÍRA í MARINA - 301 

deración á servicios prestados, lo que constituye, en cuanto al 
Teniente J. F. O., la falta grave comprendida en el artículo 331 
del mismo cuerpo legal;

Considerando que el sargenta A., con sus negativas á aceptar 
dádiva alguna y con el hecho de conservar íntegros la de 750 pe
setas que recibió y que puso á disposición del Juzgado al primer 

equerimiento, demostró no haber obrado con malicia, per lo 
que no cabe estimarle autor de la falta grave que castiga el ar
ticulo 334 en su número 6.°, sino de una falta leve, de las com
prendidas en el artículo 335, ya que el mero hecho de admitir 
dádivas es contrario á la dignidad militar.

Resolución.—Se confirma la sentencia del Consejo de Guerra 
de Oficiales Generales, en cuanto absuelve á ambos procesados 
del delito que se les imputaba, y se impone al primer teniente 
de Infantería D. J. F. O., como autor de la mencionada falta 
grave, el correctivo de seis meses de arresto, con pérdida del 
tiempo de servicio y antigüedad durante la condena, con la obli
gación de reintegrar al gerente de la Compañía Agrícola Marro
quí las 2.500 pesetas recibidas. Asimipmo se impone al sargento 
de Caballería R. A. O., como autor de la falta leve de ejecutar 
actos contrarios á la dignidad militar, el correctivo de dos meses 
de arresto.

Todo con arreglo á ios artículos 331, 310, párrafo 4.° del 
314 y 835 del Código de Justicia militar.

Injuria» al Ejército.—í.ey de Jurisdicciones.— Atenuan
te*. -Art. 173 del C. de J. M.-(S. 5 12-1913).

Antecedentes.—En -?E1 Progreso» de Barcelona se publicó un 
artículo titulado «Ferrer y la prensa mundial», en el que ee re
producen vai ios conceptos emitidos por diferentes periódicos ex
tranjeros referentes á la ejecución de Francisco Ferrer Guardia, 
en alguno de los cuales se dice: «La sentencia (de Ferrer) es

81» _____ _ - FOLLETÍN JURtolGO -

un verdadero asesinato jurídico». «El asesinato jurídico que co
menzó en Barcelona y ha sido completado dentro los muros de 
la fortaleza de Montjuioh....», artículo que llevaba la firma del 
paisano C. L. y él mismo reconoció como suyo;

El citado artículo fué denunciado por el Ministerio fiscal de 
la jurisdicción ordinaria, y esta jurisdicción se inhibió en favor 
de la de Guerra por estimar que las frases y conceptos que con
tenía eran injuriosos para el Ejército*

Aceptado el conocimiento por la Autoridad militar de la 
cuarta Región é instruidas las oportunas actuaciones, y compro
bados los extremes referidos, el Consejo de guerra ordinario de 
plaza dictó sentencia absolutoria, declarando que el procesado 
C. L. no ha cometido el delito que se le imputo, de cuyo fallo 
disintió la Autoridad militar de acuerdo con b u  Auditor, por es
timar que los hechos perseguidos constituyen un delito consu
mado de injurias á instituciones del Ejército, definido y casti
gado en el artículo 258 del Código de Justicia militar, del que es 
autor ü. L. C., a quien teniendo en cuenta la poca trascenden
cia del hecho ha debido imponerse la pena de seis meses y un 
día de prisión correccional y accesorias, disponiéndose en su con
secuencia que se elevaran los autos á este Consejo Supremo para 
la resolución que en justicia fuera procedente;

Doctrina.— Considerando que con la frase «La sentencia (de 
Ferrer) es un verdadero asesinato jurídico» se quiere significar 
que los Jaeces militares encargados de fallar aquel proceso, am
parados en los preceptos legales y guiados por sentimientos con-< 
trarios al más acrisolado honor, dictaron un fallo contrario á los 
principios de justicia, á sabiendas de que la condena de muerte 
era injusto y opuesta por lo tanto á loa preceptos de la ley, lo 
cual implica una grave injuria para aquella institución militar 
que, como todas las del Ejército, tiene como guía de sus actos el 
honor y como base de b u s resoluciones los eternos principios de 
justicia; siendo evidente que la frase injuriosa va dirigida contra 
el Tribunal que dictó sentencia, como se demuestra por las pa-
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI IO Y ARMADA
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DIARIO INDEPENDIENTE 
_____________ ____________ii» leiiu i——

MIAS C01ERCUIES QUE RECOMENDAMOS A NUEVOS ECW.S _ —
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me- 
táHcas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijo*—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicies de cabotaje? Trans 
portes. Fletamentos. Representaciones.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig- 
naeiones. Tránsitos. Kletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preeiosas vistas al mar.

A LMERÍ A —Antonia Ruso, Paseo de San 
í Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas Consig- 
; natario.

CEUTA

| GRAN HOTEL HISPANO-MARROQÜI

S Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
? intérpretes, excursiones al interior, gran c o t i- 
I fort moderno.

-JMS A O Ña 13
Eipaderu de 8. M. el Rey y A.A. R.R.

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestras tea, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PASA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — — -
— • AUTOPIANOS —

----- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA DE ESCRIBIR A OLER
c—3FrTr—*r<wniiiníinnr i ni—■m—■' vinnMfi     —^1»»

La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

DIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA

GIJÓN.—Antonio Morí yon.—Servicio re
gulares de vaporee correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

. l a r a c h e
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, mentís variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núme. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y ártica 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas HolzapfeL Sucursal en Me
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) - Jasé Pérez 
Cuadrada, Victoib. 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 
cc^, prenjíaila en varias expoeioiop^e. Provee
dor de mudraá empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldeana —Efectos 
navales. Materiales y artículos p; ra ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN

COMISIONES Y REPRESENTACIONES
AMto Pablos- Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas'.

---- ----- a^©T ” X

'BMc'nsYaben. Modelos de una y dos conmuta
ciones v con juegos de tipos inter- 
cambianles de un soto golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modele extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 87 por 41 por 18 cim. 
Peso: B kilos.—Precio: 500 pías.

Accesorios para todos los 
sistemas.

|J. ZUGÁSTI
(8. eu C.)

POSTAS, 4, TIENDA

I MADRID

Historia Universal, 
por Jésar Cantú

Se vende á plazo», sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

def=de la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna,- 

dos en tela inglesa, eon profusión derraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo eteger 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo ^(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra eompleta con un elegantísimo eteger 
úe regalo :125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el sig-uente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abe jo 
se menoionau y se le entregará la obra el pa
gar el primer plazo.

ou^ón núm 2
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de p^. •. - mensua-
Jes.

% - E I SOI IOíÍRÍA, PLATERÍA ü 

hpeaAíifeí «!i Sietes pira regalos j pulseras &
RELOJES Y CONDECORACIONES

,~v^. d. U
F aC Ofi^“ driKÍtito é” dividuo. de la Guardia civil y Carabineros.

PRECIOS A LA VISTA.
Al contado se hace un descuento del 10 por 100

’ ¿:OSTA^1L.L.& DH LiOS A-^HL«íií6. 11
k LS A **-**-» ____ ___  . XIj i |«

I|

deo y Bueno» Airee. w MwiiGe /Servicio del ModiterráMeoj.—El día 25 de Di-UNEA DE Nü EVA-YOKK, CUBAy ME JIGO, (hervid 80 de el Tapor «Buenos
«eobreaaldr»deB»«elon. y Puerto Mejieo.
Airea», directamente Par» Nneva-York, ^bma. Vera r ay ig de Diciembre toldrá

LINEA DE OUBA Y MEJIOO. (Servícío del No t ^onroXIU », directamente para Haba-
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oo™®*» y pacífico coa trasbordo en Habana Veraoruz y Tampico. Admite paeaje y carga para uesianrmo i .

" PreCl<M C0E"

Firma.

u N D E R W 0 © D

Eí protitipo

too^rnas,
lí

SE DEJA I PMEBA.-C1NC0 AÑOS DE GARANTÍA =
PÍDASE CATÁLOGO

SUCURSAL EN MADRID»

Alcalá, 39, entresuelo

Almacén fie muebles y camas

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.
Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facilidades para 

que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—'Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí 

con habitaciones independientes. •

Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185 __

SOBRE -MONEDERO
- pa-a elreulaaión per correo de valorea 
i en metálico. Servicio postal ofioiaL

Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 
de Africa.

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta BO pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado, caso de 

extravio. En loe estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

Oficinas, COYA, 6, Madrid.

í REPARACIONES DE MÁQUINAS
DB ESCRIBIR I CALCAR

Valencia, el 18 de Málaga y el;16 de Gádi», el ?¡;p0X 1 puerto Plata (facultativa), Habana, í - D1
te Gruí do Tenerife, Santa Oruz dela Palm » mea ara gabanilla, Quracao, Ftierio .
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapore» el BarOeiOna, Maraella y G^io- | » ■ An,nAn4p
Cabello la ünayra, Ponce, San Juan de ítte^^^Jco con trasbordo en Habana, Combina por el • ADCGl WiSC©” l® 
va. Se admite pasaje y carga !«• ¿nyi* puertos admite pa- * »
ferrocarril de Panamá con las Compañía» n*vaga del r puert0 Barrios y Cartagena
«je y carga eon billetes y =™=c‘m‘™*08 y tero con trasbordo on OuraM y par. Cuma- ladi&a con trasbordo en uolón, para aiarataiou j w». ,
na, Oarüpano y Trinidad - tm trasbordo en M Dioiombre de Barcelona, Habiendo >UKÍAUBnUPlBAS. -SaldrídeldvorpoolT^l toUd e PorPSaH, Suea. te- ; í;.*^**
hetbo ‘a‘X8t‘»««*•581011an, M 1 1 
Xdsla India °J ova, Sumatra, ^“•■¿¡^“.^“píoie^bre saldrá de baroelona el vapor «isla de |

LUIBA. DB MBMSDO POO. -8 día 2 ,de akootamenle par. Táagor, teeabian- |oral d. 1. Taima, demás eaoala. intenni. [

dlí tó w •' ’■ hMto'Sa Ma51“ d‘ 166 “ ” I

■ GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES
5

5

(TINTAS PARA ESCRIBIR)
Cañizares, 2. 4 y 6,eBtra*uéío. ,

»1 vl&j» d» ida» 1MIII ,rwr™-™™<»«ir*«i s?
. . mít favorables, y pasajero» á quienes la |

OompsíSa te alolamieuto muy eóniedo y trato esmerado, eomo ha l OHION y  EL FENIX e s pa ñ o l
También ee admite sarga y se expiden pasajes | —- - COMPAÑÍA DE SEGUIOS REUNIDOS

por lineas regulares. nue se embarquen en sus buques, ” 54La empresa puede asegurar las meicanoidto qu ñrotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y P1rdrob?ia,P?ramUiaa,pr^io=o^atoap™ ¿ 1M de u tom.
vuelta y demás informes que pueden interesar ai pü h u j -j i । ,

se encarga de trabajar en Ultramar los Mues , Ktnortadore». ,
ios articulo» cuya venta, nomo ensayo, deseen ha«^ A P ¿e Bilbao y Santander, el108 3H®¥1QW ^QUII. » Monseriat»,

ledak 3661 ailíoass ia |Met» 

COMPUrrAMKNTX 9KSSMBOLSAPO
;í9»ns¡ae »s to*ui la® provínola* No SepaBa, y

48 DE EXISTENCIA
Segures WIÜ» 1» vida.—Ségiim ea»ira ír 6®r <í^

COMPAÑÍA y a l e x g ima
DK

Í9ÜB t W
SESVICroS OHftALES 1 COÜ£8CIAL£8

LINEA DE MALAGA MBLILLA.—Salida de 
MeiiUa todos los días á las i a. .Llegadas á Meii- 
11a, todos lo¿ días al amaLeeor.

LINEA DE ALMMIA» VALENCIA Y BAR- 
CELONA.r-SandaB de MeiiUa toaos los marte», 
llegando a Valenoia iodos loa jueves ai modio 
Oía, donde trasbordará oí pasaje al vapor <Do- 
míeilio*, que sale i Jaa 6 ae la tarde, para lle
gar los viernes ai atvianecor ¿ Barcelona, psui- 
das de Barcelona tedas los jueyes á lúa 0 ue la 
^.rde, trasoordando et pasaje áí vapor que sal
drá de Videusi* loa viernes para lo* 5Í 
A litante, Cartagena Aimeriat ¿leganao a «•« ■ 
tilla iodos los martes. ,

LINEA DE UANARIAS.- Salidas 4e iSelilla 
tiara üanarias y esasiia», ios útee i y 24 á las 12» 
Liogadaa & Meiüla do OánariM y ewalM» le» 
diaü 16 y 81 ó l.°. tialidnn Cecilia para B&r- 
.isiúna y escalan lós días 10 5 81 ó 1/ * l*k 
Liegadas de Baraeloaa y e«eaiass loa alas <

LINEA DE OHAFABINAS.—Salida» de Me- 
lüla n&ra Restinga, Cabo de A^aa y Ühaíurinat, 
seb lenes y jueves, á ia» 13. Llegads.é de vbsía- 
gúiaa, Cabo de Agua y Hesánga, xnarít^ y sa-

LINEA DE PEGONES.-Salidas de Meííüa 
nara Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
á las 19, Llegadas de Peñón y Alhucemas, lo* 
asiérsoles y domingos.

LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos ios miércoles, á las 12, ^‘Alhucemas, 
Peñón, Río .íísrtin y Oeuta, oliendo de Cenia 
mira Mejilla, loe Ineves á las 8 de la noahe. 
' LINEA BE ITALIA FRANGIA. — Servicio

ESQU^UAS 
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Adminiataaoión de este 
periódico.
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